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LEY ORGANICA 12/1995, de 12 de diciembre, de 
Represión del Contrabando. 

JUAN CARLOS I 
REY DE ESPAÑA 

A todos los que la presente vieren y entendieren. 
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo 

vengo en sancionar la siguiente Ley Orgánica: 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

1. Necesidad de la norma 

En los últimos años la aduana española ha pasado 
por un período de cambio sin precedentes. La confi
guración de la Unión Europea como un mercado interior 
establecida en el Acta Unica Europea ha traído consigo 
la libertad de circulación de mercancías sin que queden 
sometidas éstas* a controles como consecuencia del 
cruce de las fronteras-interiores. Esta nueva situación 
hace necesaria una modificación de la normativa refe
rente a la circulación intracomunitaria de mercancías, 
que respondía a un modelo basado, precisamente, en 
la imposición y el control fronterizos, lo que aconseja, 
a su vez. a proceder, a una adecuación de la legislación 
conducente a reprimir la introducción ilícita de mercan
cías en el territorio aduanero. 

[...] 

El desafío fundamental del mercado único en 
este campo consiste en compatibilizar las facilidades 
dadas al libre movimiento de mercancías con la nece
sidad de mantener la efectividad del esfuerzo en la repre
sión del contrabando. 

Al mismo tiempo parece oportuno proceder a una 
revisión de la Ley Orgánica 7 /1982. de 13 de julio, que 
modifica la legislación vigente en materia de contraban
do y regula los delitos e infracciones administrativas en 
la materia, tras trece años de vigencia para, entre otras 
finalidades, actualizar el valor limite que en la misma 
se fijó de 1.000.000. de pesetas para la distinción entre 
delito e infracción administrativa de contrabando, incluir 
las operaciones ilícitas con algunas mercancías no reco
gidas anteriormente, como las especies de flora y fauna 
amenazadas de extinción y los precursores de drogas. 

[...] 
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TrrULO PRELIMINAR 

Disposiciones generales 

Artículo 1. Definiciones. 

A los efectos de la presente Ley se entenderá por 

[...] 

10. «Precursores»: las sustancias y productos sus
ceptibles de ser utilizados en el cultivo, la producción 
o la fabricación de drogas tóxicas, estupefacientes o sus
tancias psicotrópicas, enumeradas en los cuadros I y 
II de la Convención de Naciones Unidas Hecha en Viena 
el 20 de diciembre de 1988. sobre el tráfico ilícito de 
estupefacientes y sustancias psicotrópicas y cualesquie
ra otros productos adicionados al mismo Convenio o 

.en otros futuros Conventos ratificados por España. 

[. . .] 

TITULO I 

Delito de contrabando 

Artículo 2. Tipificación del delito. 

[ . . . ] 
3. Cometen asimismo delito de contrabando quie

nes realicen alguno de ios hechos descritos en el apar
tado 1 de este artículo, si concurre alguna de las cir
cunstancias siguientes: 

a) Cuando el objeto del contrabando sean drogas 
tóxicas, estupefacientes, sustancias psicotrópicas. sus
tancias catalogadas como precursores, armas, explosi
vos o cualesquiera otros bienes cuya tenencia constituya 
delito o cuando el contrabando se realice a través de 
una organización, aunque el valor de los bienes, mer
cancías, géneros o efectos sea inferior a 3.000.000 de 
pesetas. 

[...] 



Artículo 3. Penalidad. 

1. Los que cometieren el delito de contrabando 
serán castigados con las penas de prisión menor y multa 
del duplo al cuadruplo del valor de los bienes, mercan
cías, géneros o.efectos. 

En los casos previstos en las letras a) y b) del apar
tado 1 del artículo 2. las penas se impondrán en su 
grado mínimo y en los restantes en grado medio o 
máximo. 

2. Los Jueces o Tribunales impondrán la pena 
correspondiente en su grado máximo cuando el delito 
se cometa por medio o en beneficio de personas, enti
dades u organizaciones de cuya naturaleza o actividad 
pudiera derivarse una facilidad especial para la comisión 
del mismo. 

[...] 

Artículo 5. Comiso. 

1. Toda pena que se impusiere por un delito de 
contrabando llevará consigo el comiso de los siguientes 
bienes, efectos e instrumentos: 

a) Las mercancías que constituyan el objeto del 
delito. 

b) Los materiales, instrumentos o maquinaria 
empleados en la fabricación, elaboración, transformación 
o comercio de los géneros estancados o prohibidos. 

c) Los medios de transporte con ios que se lleve 
a efecto la comisión del delito, salvo que pertenezcan 
a un tercero que no haya tenido participación en éste, 
y el Juez o el Tribunal competente estimen que dicha 
pena accesoria resulta desproporcionada en atención al 
valor del medio de transporte objeto del comiso y al 
importe de las mercancías objeto del contrabando.. • 

d) Las ganancias obtenidas del delito, cualesquiera 
que sean las transformaciones que hubieran podido 
experimentar 

e) Cuantos bienes y efectos,, de la naturaleza que 
fueren, hayan servido de instrumento para la comisión 

' del delito. 

2. No se procederá al comiso de los bienes, efectos 
e instrumentos del contrabando cuando éstos sean de 
lícito comercio y hayan sido adquiridos por un tercero 
de buena fe. 

3. Los bienes, efectos e instrumentos definitivamen
te decomisados por sentencia se adjudicarán al Estado. 
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Artículo 16. Competencias en materia de recono
cimiento y registro de los servicios de aduanas. 

En los recintos aduaneros, los servicios de aduanas 
podrán efectuar el reconocimiento y registro de cualquier 
vehículo, caravana, paquete o bulto. 

Disposición adicional primera. Organización funcional. 
1. Las autoridades, los funcionarios y fuerzas a quie

nes está encomendada la persecución y el descubrimien
to del contrabando continuarán desempeñando sus 
cometidos, con los derechos y facultades que. para la 
investigación, persecución y represión de estas conduc
tas, han venido ostentando desde su creación. 

El Servicio de Vigilancia Aduanera, en la investigación, 
persecución y represión de los delitos de contrabando, 
actuará en coordinación con las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado y tendrá, a todos los efectos lega
les, carácter colaborador de los mismos. 

2. Los órganos de la Administración aduanera de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria, a reque
rimiento de los organismos y servicios encargados de 
la persecución del contrabando, podrán autorizar, sin 
interferencias obstativas. la salida de mercancías de los 
recintos o lugares habilitados por la Administración adua
nera, a fin de facilitar las investigaciones encaminadas 
al descubrimiento del contrabando. 

3. Con idéntico fin los organismos y servicios encar
gados de la persecución del contrabando podrán esta
blecer contactos e intercambiar información con otros 
servicios homólogos nacionales o internacionales. 

Disposición adicional segunda. Presupuestos de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

1. La Agencia Estatal de Administración Tributaria 
podrá consignar en sus presupuestos partidas especí
ficamente destinadas a operaciones confidenciales rela
cionadas con la persecución del contrabando. 

2. La fiscalización y control de estas partidas se lle
vará a cabo mediante el procedimiento que establezca 
la Intervención General de la Administración del Estado, 
en el que se regulará en todo caso la confidencialidad 
antes indicada. 

Del resultado de la fiscalización y control referidos 
se dará traslado al Tribunal de Cuentas. 

Disposición transitoria única. Retroactividad. 

1. Los preceptos contenidos en la presente Ley ten
drán efectos retroactivos, en cuanto favorezcan a los 
responsables de los actos constitutivos de contrabando 
a que la misma se refiere, en los términos establecidos 
en el Código Penal. 

2. Igual eficacia retroactiva tendrán las disposicio
nes sancionadoras previstas en esta Ley. conforme a 
lo dispuesto en el artículo 128.2 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Disposición derogatoria única. 

1. Quedan derogados la Ley Orgánica 7/1982, 
de 13 de julio, que modifica la legislación vigente en 
materia de contrabando y regula los delitos e infrac
ciones administrativas en la materia: 



Disposición final segunda. Carácter de la Ley. 

El artículo 4 del Título I, los preceptos contenidos 
en el Titulo II. así como los apartados 2 y 3 de la dis
posición adicional primera, el apartado 2 de Ta dispo
sición transitoria única y el apartado 2 de la disposición 
final primera de la presente Ley tienen el carácter de 
Ley ordinaria. 

Disposición final tercera. Entrada en vigor. 

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Por tanto. 
Mando a todos los españoles, particulares y auto

ridades que guarden y hagan guardar esta Ley Orgánica. 
Madrid. 12 de diciembre de 1995. 

JUAN CARLOS R. 

El Presídante dtl Gobierno. 
FELPE GONZALEZ MARQUEZ 


